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à
01 PRODUCTOS LEÑOSOS. PASTOS. FRUTOS- JUGOS- GAZA- RESÚMEN

Superficie MA-OERAS. Leñas
Especie de ganados y nú

mero de cabezas. Tasación. Cantiña tí. Tasación. Tasaci9¡t. TASÀCION.
de.-Itks

¡5
5 NOMBRES DE LOS MONTES. PERTENENCIA DE LOS V44S

aprove
chada.

'íeeláreas.
Número 
le árboles

Metros 
cúbicos.

gruesas.

Estéreos.

Ramaje, 

Estéreos.

Tasación. I

Pesetas.

Extension

iectáreas. Lanar. Cabrio. Ma
yor.

Estación. Pesetas. Especie. Hectviitfos Pef^etas. Especie. Número 
áe árboles Pesetas. Especie. Caníídad. Pesetas. pesetas.

U U U U U . U 109 200 a a Invierno 501 Pino piñonero 90 360 a a a > 410
28i 291 Del Concejo.. . . . A-lrntítiafl 3r. • • •

20
44 

U

100 33 8 23 250 974 800 a 35 Id. 250 Id. y negral 300 1200 Pino negral 22784 6498 Menor Poca 40 8238
29¡
30:
31 i

30 
31¡ 
^^^

Serranos........................
Arroyadas.....................
Escudilla.......................

Ataquines.....................
Boecillo.........................
Boecillo y Comunidad

200 
U

84
U

23
U

68
U

500
U
U

356
U
U

1200 
a
a

a 
a 
a

a 
a 
a

Id. 
a
a

600 
a
a

Id. éid. 
Pino piñonero 
Id. y negral 
Pino piñonero

300
70
23

1200
280

92

Id, 
a

Pino negral

5000 
a

1853

1290 
a
750 3>

3590
280
842

32 j El Blanco..................... Camporredondo. . . ■ U U U U U U a - a a a a a 2 8 a a a » 3> 8
33
31
35

35
361

Hoyos............................
Aldeanueva..................
Pinar del Concejo.. .

Idem...............................
Iscar y Comunidad. .
Iscar......................... i .

U
20

U
1000

U
U

U
50 

u
400

U
250 
U

1800 
515 
a

1800 
- 400 

a

a
a
a

a-
2.) 
«.

Invierno 
Id.

a.

700
200 
a

Id. y negral 
Id. ó id. 
Id. é id.

400
500
400

1600
2000
1600

Pino negral 
a

Pino negral

5776 
a
726

2339 
a
160

2> »

P
3>

4639
2450
1760

36
38
39
40 
4L
42

Santibanea................... Iscar y Comunidad. .
U U U U U 2253 1500 a a Invierno 750 Id. ó id. 300 1200 Id. 7469 3324 » 5274

37
38
39
40

Villanueva....................
Navazo Grande. . .
Cobatilla.......................
Albo. Sancho y Cobatilla.. . ..
Cañamón.......................

idem...............................
Llano de Olmedo. . .
Matapozuelos. .
Mojados.........................
Olmedo..........................

40
25
45
30 

a

400
100
400

1500
U

87
44

119
80 

U

70
10
39
80

U

300 
30

119 
300 
U

829
250

1000
750
«

197
122

1150 
a
86

200
300

2000 
a
200

25
a
a
a
a

a 
a 
a 
a 
a

Id.
Id.
Id.

Invierno

100 
100
600 
a
50

Id. é id. 
Pinopiñonero 
Id. y negral

Id. é id. 
Id. é id.

100
250

1125
150

20

400 
1000 
4500

600 
80

Id. 
a

Pino negral 
a

Pino negral

3468 
U

399-4 
a

4984

520 
a

1618 
a
851

»
> 

Menor
»
2>

3>
Poca

>

40
2> 
»

1849
1350
7658
1350
931

42 43 Corazon......................... Idem............................... U U U « U 250 '400 a a Id 100 Id. é id. 130 520 a a a 3> > 620
43 44 Los Estados................. Idem............................... U U U U tí 500 600 75 a Id 150 Id. é id. 200 800 Pino negral 19811 4409 Menor Regular 200 5559
44
45
46

45
46
47

Mohago..........................
Llanillos-Parrilla.. .
Ontorio..........................

Idem...............................
Portillo y Comunidad 
La Parrilla...................

U
U

U
U

U
U

U
U

U
U

U
U

1300
352

1600
500

a
a

a
a

Id.
Id.

800
250

Id. ó id.
Pinopiñonero 
.a

12.5
72 

a

500
288 
a

Id. 
a
a

9821 
a
a

4136 
a
a

»
2>

5436
538 

a

47
48
49

48
49
50
51

Rebollar........................
Corbejon.......................  
ídem y Quemados. . 
ïamarizo Nuevo. . .

Pué excluido por Real 
La Pedraja de Portillo 
Portillo..........................
Idem.. . . . . .
Idem...............................
Pedrajas de S. Esteban

orden
15
35
60

U

le 28 de 
40

200 
500 
U.

Junio
14
69

214 
U

de 1884.
4

25
61 

U

14
72

188 
U

120
600

1500 
U

76 
1099 

. .900
673

150 
1400 
1000
800

a 
a 
c: 
a

a- .
a
a

Invierno 
Id. 
Id. 
Id.

30 
700 
600 
400

Pino pinoner ' t negral 
Id. é id. 
Id. é id.

Pinopiñonero

100 
1500 
1600 
1000

400 
6000 
6400 
4000

a
Pino negral 

a 
a

a
8587 

a
a

a
1975 

a
a

»

2> a

550 
9175 
8500 
4400

50
51

52
53

Tamanzo Viejo.
Común do Villa. . . U

U
U
U

U
U

U
U

U
U

U
U

515
1800

600
3000

a 
a

a
a

Id.
Id.

200
1500

Id. y negral 
Id. é id.

800
750

3200
3000

Pino negral
Id. /

3946
28955

592
8402

» »
»

3992
12802

52
53

0-1
55

Arenas...........................
Bosque.......................

Portillo. . .
Portillo y Comunidad. U U

u
_ U

' U
■U
U

U
a

630
401
740
151

4000

1000
400

a 
a

a
a ■

Id. 
Id

500
200

Pino piñonero 
Id. y negral

600
100

2000
400

a
Pino negral

a

7215
. a 
1032^ » »

2500
1682

64
55

56
57

Los Hoyos....................
•Llano de 8. Marugan.

Portillo. . . . , 
Idem......................... 140 U U 450 1600 1500 1590 a

a-
a
a

Id. • ' 900 Pinopiñonero 
Id.

750
125

3009.
509

a _ ■
a -

a 
a

a' 
a

»
»

> 5400
600

56
57

58
59

Pinar de Ramiro. . .
1 Carboneros y Pico del Aguila. . ■ .

Ramiro..........................
San Miguel del Arroyo « U U U . U 24'JO U R

Xd»
Id...
Id.
Id.

a

900 
300 
160 
a ■

Id. 
Id

2 40
10

969
40

a
a

'a
a

a
a

Menor Poca 30 1890
340

58 60 ¡Ladera del Barco de las Campanas. Santiago del Arroyo.. « U U U U 2000 BOO a a a a a 160
59 61 ¡Llanillo de Santiago.. Cuellar y Comunidad. U U U U U 163 320 

a a a Pino piñonero y negral 
a

60 240 Piiio negral . 10272 3964 Menor Poca 25 4229
60 62 ¡Negral........................... San Miguel dei Arroyo

o dé rep oblado natuirai. a a a a .• a
61 63 ¡El Negral. . , . . Santiago del Arroyo.. En estado de conservación-para favorecer el désarroi! ai ’ €£ a a a - a a
62 64 Piñuelo ó Picar del Pico.. . . Cuellar y Comunidad. En estado de conservación para igual objeto. U

a a- a a a a 170
63
64

65| Rebollar........................
66;P'inar Hondo.

Santiago del Arroyo.. 
S. Pablo delà Moraleja

28
10

U
50

U
16

30
5

90 120
125

28
128

100
200 U U

Invierno 
Id.

50
75 Pinopiñonero 

Id
65

360
22)

1440
a
a

a 
a

a
a

» » » 420
2240

65
66
67
68

67
66
66

Piuar de los Capones ó Alto.. 
Tamarizo....................... 
Boca de Cega. . . . 
.Aragón.........................

Valdestillas.. . .
Idem. ......
Viana de Cega..
La Zarza.................

50 
U
50 

U

200
U
300
U

61 
U
88 

U

19 
U
24 

U

53
U
84 

U

400
U
750
U

454
360
733

27

800
600

1000
50

a 
a 
a 
a

a 
a 
a 
a

Id.
Id.
Id.
Id.

* 400 
300 
300

25 
a

Id.
Id. y negral 

Id. é id. 
Id. é id.

400
375

16
80

1600
1500

64
320

a
Pino negral 

Id. 
a

a
5000 

930 
a .

a
1080 

140 
a

»
»
»
»

»

»

1900
3530
229
420

69
70 i 7j

¡Rebollar........................
‘¡El de Abajo.................

Idem.........................
ídem.........................

12 
U

50
U

13
U

3
U

/13
U

100 
U 200 200 U

ti
U Invierno 

Id.
109 Id, é id.

Id. é id.
200

50
800
200

a
Pino negral

Li .

3500
a
525 »

»
»

2>
»

900
925

711 73 El Negral..................... Idem......................... 12 50 15 4 14 1 125 142 150 75
600 

1600
a
23C

a a a a a a Menor Poca. 25 1125
72' 741 Horcajo.
73j 75¡El Pinar
74 76jLa Grama y Barco Ahogado. .
751 77iLa Orillada y Plantío

Castrillo de Duero. 
Aldealbar.
Cogeces del Monte.
Idem....................

20
25

U
U

100
U
U

U
24

U
U

150 
6 

U
U

400
18 

■ U

500 
200 
U
í!

200
1915 

a
137

800 
2000 

a
460

a

a

a 
a 
a

Id. y primavera 
Id, é id.

a
Invierno

Pino piñonero y negral 
Pinopiñonero 

Id.
«

700 
15
35 

a

2800
69

140 
a

a 
a 
« 
a

a
a .
a
a

a 
a 
a 
a

»
Men or

»
Roca

>

70

4600
60

370
2070

76: 78¡taltejeros-y Caspedregoso.
77! 79¡Matorral y Charco Roldan. . 
78; 801 Llano de la Pililla.

Langayo..................
Manzanillo. .. . 
Montemayor,

65
4€

U U

U
U
U

300
250 
U

800
700 
U

IODO
850

90C
500

7782

1500
800

3000
a
a

a 
a

Id.
Id.
Id.
Id.

100c
60C

150C
97c

2c
150C

Pino piñonero y negra 
Td éid.

a
225
115

a '
90C
46C

a
Pino negral 

«

a
8273 

a

a
3599 

a

Id.
2>
»

Id. 

- »

25 1475
5999
1435

79i 3 La Fraila. . Cuellar y Comunidac U U U U U U 2291 1950 ¿^ a a a a 25
80 821 San Macario. . .
81 831 La Frontera, . .

Idem.........................
Olmos de Peñafiel,.

U
3(

U
) “

U
«

U
200

U
60C

U
800

11
15(X

50
) 1000

C(

U 5f
Id.

Id. y primavera )
a
a

a
a

a
a

lí
a

-a
a

Menor 
Id

Poca 
Id

25
6f

2325
2000

82' SPLanderrera. . . . Pesquera de Duero. 6() « U- 300 70C 1000 60C) 1000 U Invierno 95t
730’

a a a a a 8700
83: 8 5¡Monte Alto. . . Peñafiel y Comunidac1 3(X) “ U 50'0 150C 1500 4701) 9100 5() Id. a a a a U 1800
84; 86'Las Revillas. . . . Piñel de Arriba. 4(} « 28C 60C 90c 40í) 1000 Id. 1 90 o a a a a a a a

! 37¡Laderas de Jaramiel. . Fué excluido del Catá logo por resolución del Sr. Gobernador Civil, do la provincia fecha 10 de-Septiembre de 1881. a 1 “ a a a a
85' 387Rebollada. . ’ . . . Piñel de Abajo.. .|No tiene aprovechamientos por ser tallar. 1 / 1 “ I 1
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
©ÜEIÍP© ÍíS mOgMEHOg DE >OMTES,

DISTRITO DE VAI^LADOUD.
PLAH de aprovechamientos para el año forestal de 1896 à 1897 relativo á los montes públicos incluidos en el catálogo formado con arreglo á lo 

dispuesto en el Real decreto de 22 de Enero de 1862 y conforme con la Ley de 24 de Mayo de 1863.
6

—_^5^I^UGTOS LEÑOSOS. f PASTOS. FRUTOS- JUGOS- GAZA. RESUMEN
_ o o

Superficie MAI>EKA.S.
Leñas 

gruesas.
Especie de ganados y nú-

Cantidad. Tasación. Tasación. TASACION. de las
a «D NOMBRES DÉ LOS MONTES, PíRTENENCIA DE LOS MISMOS. aprove

chada. Metros 
cúbicos

Ramaje. Tasación. Extension
mero de cabezas T&sacion.

Número 
de árboles Especie.

tasaciones.

Hedárean.
Número 

de árboles Estéreos. Estéreos. Peselas. Hectáreas Lanar. Cabrio. Ma- 
y o r.

Estación. Pesetas. Especie. Hectolitros Pesetas. Especie. Pesetas. Cantidad, Pesetas. Pesetas.

1
2

1
9

Recorva.........................
El Alto

Moraleja de las Panaderas. . . 
Medina del Campo.

8
30

50
1000

19
U

5
190

1^
600

12.5
750

U..

133 200
U
U

U
U

U
Invierno

U
200

Pino piñonero 
Id.

15
30

60
120

ti
U

íí
íí

U
íí

»
»

»
»

185
10703 3 Ija Gabana Idem. ....... 15 150 44 10 33 337 U U U U U « Id. 25 100 ti ' íl íl M enor Regular 

Id.
200 6374

5
4
5

El Nuevo
Pimpollada del Rey. .

Pozal de Glallinas,.
Idem...............................

14
U

80 
U

24 
U

7
U

24
U

200
U

U U
U

U
U

U
U

U
U

U

U
Id.
Id

60
20

240
80

U
ti

a
U

íl
íí

Id. 200 640
806 6 Pozuelo......................... Medina del Campo. . U U U U U U U U U ' U CÍ ti Id- 92

160
U íí íl 927 7 El Caballete.

Colagon.........................
Falda del Caballete. . 
Pinar y Monte de Abajo. . . .

Villanueva de Duero.. U U U U U U 22 30 U U Invierno 10 Id. 40 U ti ii 1708
9

8
9

10

Idem...............................
Idem...............................
Pué excluido por Reai

15 
U 

orden

100 
U

ie 28 d(

38 
U

i Abril

13 
U

de 1883

40 
U 350 

U
40
12 

« '

65
15 

U

U
U
U

U
U
U

Id.
Id.

U

28
6 

U

Id.
Id.

U

75
20 

U

300
80 

a

U
ti
U

U 
ti

ÍL
U
íl

»
»

» 678
86 

«
10
11
12
13
14

11
12
13
14
15

Pinar de-la Coloma. . 
Pimpollada de Bodon de Gómez.
Idem de la China.. .
Idem del Espino. . , 
Idem de las Conejeras.

Villanueva de Duero..
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................

U
U
U
U
U

U
a
U
U
U

U 
« 
U 
U 
U

U
U
U
U
U

U
U
U
U
U

U
U •
U
U
U

25
2,3
12
21

U

40
35
15
32

U

U
U
U
U
U

a
U
U
U
U

Invierno 
Id. 
Id. 
Id.

U

14
12
8

12 
U

Pino piñonero 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id-

U
U

40
45
30
40

160
180
120
160

1 C

«
U 
ti 
U 
U

ti 
íl 
U 
U 
ti

ii 
ti 
U 
íí 
U

» >

»

» 174
192
128
172

1615
16
17

16
17
18

Vado-Ancho..., 
Alto ó Rebollar.
Torozos y Medina. .

Idem...............................
Castromonte.
Medina de Rioseco. .

U
40
30

U
U
U

U
U
U

U
120
180

U
330
400

U
540
750

U
900

1400

U
1500
3000

U
U
U

U
U
«

ti
InYifli'no yprimavera 

Id. é id.

U
2000
6000

40 
ti
U.

160
U
U

U
u .
U

ti
ti
U

U
ti
íí

»
» 

Menor

»

Regular
»
200

160
2540
695018

19
OH

19
20 
oí

Gomuniego...................
Las Liebres..
Curto........................
Monte del Común.. . 
La Suerte y el Coto. . 
Común y Escobares. , 
Pinar de Abajo. . . 
Pinar de Arriba. .
Marinas de Abajo.. . 
Marinas de Arriba. .

Tordehumos (Comunidad de)
Valdenebro..................

60
40

U
U

U

U 240
250

420
500

900
1000

1600
800

3500
1600

U
U

U
•140

Id. é id. 
Invierno

4000
2400

U
a

U
U

ti
íí

ti
ti

íl
ÍL

ii
U

Id.
Id.

Poca 
Id.

50
50

4950
3450

21
22

22
23
24
25
26
27
28

Villabragima. .
Villalba del Alcor. .
Peñaflor................... ..

30
131

26

U
U
U

U

U

60
800

60

150
2000

16o

240
3600
240

700
1965
339

1000
3900

900

U
U
U

"u
60 
U

Id. y primayera 
Id. é id. 
Id. é id.

1000
5200
1000

a
U

U
a

- U

ti 
ti 
ti

U 
íí 
íí

U
ti
U

ti
ti
íl

Id.
»

Menor

Id.
»

Poca

30
2>

30

1270
8800
127023

24
25
26
27

Nava del Rey, . .
Alcazarén.....................
Idem...............................
Portillo y Comunidad
Idem......................... • ^

100
20

U
U
U

1000 
100 
U
U
U

148
45

U
U
U

120 
7

U
U
U

480 
32

U
' U

U

1160 
300 
U
U
U

• '1400 
U
U
136 
400

1600 
U
U
300
800

U
U
«
U
U

U 
a 
U 
U

Id. é id. 
íí '
U

Invierno 
Id.

1600 
a
U
150
400

Pino piñonero 
Id.
Id.
Id.
Id.

400 
900
100 

24.
60

1600
3600

400
96

240

• U
' U 

íí' '
íí 
íl

U 
íl 
U 
a

ÍL
ÍL
U 
íl 
U

Id.
»
»
»
»

Regular
»
»
2>

200 4560
3900

400
246
640
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Ó 
te o PRODUCTOS LEÑOSOS- PASTOS. FRUTOS- JUGOS- j GAZA.

RESÚMEN

o
o Superficie Leñas

Especie de ganados y nú
mero de cabezas. Tasación.

Pesetas.

Cantidad. Tasación. Tasación. lASACIOK.
de las

à
Z

©

Z

NOMBRES DE LOS MONTES. PERTENENCIA DE LOS MISMOS
aprove
chada.

Hectáreas.
Número 

de árboles
Metros 
cúbicos.

gruesas.

Estéreos.

Ramaje.

Estéreos.

Tasación.

Pesetas.

Extension

Hectáreas. Lanar. Cabrio. Ma
yor.

Estación. Especie. HeclóUtros Pesetas.
Especie. Número 

de árboles Pesetas. Especie. Cantidad. Pesetas.
tasaciones.

Pesetas.

142 Castillares.................... San Llorente. . . . 16 íí U 50 130 200 200 600 U U Invierno 600 U U U U U U > J> 800
143 El Raso......................... 8. Martin de Valbeni. U U U U U U 90 360 U U Id. 280 U U U U U U > 2> 280
144 Llanillo......................... Herrera de Duero. . . U U U U U U • 61 100 U U Id. 65 Pino piñonero 30 120 U U “ti > » 185

145 Laderas y Valles. . . Peñalba de Duero.. 10
30

U

200
«
14

50
24

120
60

180
162 232 400 U U Id. 320 U U U U U U 3> 652

146 Montecillo. .■ . . . Zaratan......................... a U U (C U U 100 300 U U Id. y primavera 400 « ti a U * U » 400

147 El Monte....................... Roales........................... U U U U U U 100 960
U

U

U
“ Invierno

180'Primavera y verano
960
540 j

U U U U <li U » 1500

148 Valoorbillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Bocos.. . . . . . U U U U U U 23 160 U « Invierno 75 U íí a U U ti » 2> 75
149 La Vega........................ Idem...............................

1
U U U U U U 38 200 U U Id. 100 Pino piñonero 20 80 U d U » » ISO

3181 17810 1187 10106 27431 47623 75428 108277 100 665 92952 19765 79060 17818.3 49783 2260 271678

Valladolid 30 de Abril de 1896.
El Ingeniero Jefe,

I^elipe TSorxxero,

Lo que se publica cumpliendo lo dispuesto en la Real orden de aprobación del Plan de apróvecbamientos de 11 de Julio del corriente año, para conocimiento de los pueblos y corporaciones 
municipales interesadas, á quienes se previene que no podrán concederse, ni utilizarse, más disfrutes que los consignados, y que para su ejecución será precisa la licencia del Sr. Ingeniero Jefe del 
Distrito, que será expedida tan pronto como se acredite, mediante la correspondiente carta de pago, el ingreso del 10 por 100 en la Caja^de la Delegación de Hacienda de la provincia, de la tasa
ción de los aprovechamientos vecinales, ó del importe de adjudicación en los que se sometieron á subasta, de conformidad con lo prevenido en la Ley de 11 de Julio de 1877 y Reglamento de la 

misma de 18 de Enero de 1878.
Valladolid 22 de Julio de 1896.

El Gobernador,

Arturo Zancada.
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I I PRODUCTOS LEÑ~QSQS. PASTOS-___________________  , FRUTOS- JUGOS- GAZA,

o ^ Superficie ^^ A.OER A i Esperas de ganados y nú- i
1 g «Bits Ni Its MOJIES. HSTESBCIA BE MS «SMOS. ‘Sr I "“I"’

N.úraero Metros . — — 1— — K t n .
z; g¿ Hectáreas. ‘^ -árboles cúbicos. Estéreos. Estéreos. 3 Pesetas. Hectáreas. Lannr. Cabrio. y¡jL ’ ‘ <-«««- - Hectolitros Pesetas. -Especie, de árboles p^ggi^s í Especie. Cantidad, Pesetas.
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RESUMEN

de las 

tasaciones.

Pesetas.
•86 89 Los Garrasoaáes. Cn-ellar y Comunidad. “ | | 340' 600^ Invierno 300 Pino piñonero jnegral 50 ' 200 “ 1 '

87 90 Los Carrascales. . . PeWiel y Comunidad. 40| 2001 60 15 401 380 916 1800 “ “ . Id. 1350 Id. é id. 125 500 “ u ■ u » ' * ’ *'
91 Pinar de Arriba. . . Fue excluido por Beal orden de 21 de Octubre de 1872. “ “ « u « u « a u u u n * t !

;88 92 Vega -de Santa Cecilia Peñafiel y Comunidad 25 100 40 10 30 280 291 800 «« Invierno 900 Pinopiñónero 75 300 ¡
89 93 La Encina y Rebollar. Quintanilla de Arriba 60 “ “ 225 600 750 400 800 “ ^ Id. 400 “ “ u u u « » ■ ^ ■ ''
PO 94 ValdecarrosRábano. 36 “ “ 150 550 650 400 800 . « “ Id. y primavera 600 “ « ‘- “ « « » ! ’^ í T
51 95 Angostille. Llam», Pililla y otros. . Santiiüáez do Valcorba. ... 20 “ 150 400 750 370 800 “ “ Id. é id. 800 “ “ “ “ « u ^ 1 * j
52 96 ValiviernoCuellar y Comunidad. a j. u u u u 28 100 “ “ Invierno 50 “ “ “ “ « u » ' "^ *
53 37 Caadras, feras y Cerca.. . . Sarden de Duero.^ . . 45 40 4 _ 8 12 40 “ “ « u « tt pi„g p^j^^g^^ ^ ^^,^»1 20 80 Pino negral 6700 1005 ^ ’ * ^
94 98 Astillero general del Estelo. . . Cuellar y Comunidad. En estado de conservación para favorecer el desarrollo do repoblado natural. . “ uuu au ^ »
95 99 Pinarde Torrescárcela Torrescárcela| “1 “ | « | « | « 1 564 800 “ “ íiivicriioy primavera 600 Pino piñonero y negral 225 900 “ « « ^ » >>
96 100 Enebral......................... Valbuena do Duero. . No tiene aprovechamiento alguno por ser tallar.! “ “ «« « u u « « u »»
97101 ValdeoriasyDomerelo Idem. .1301 ^ |“ 1 200 | 660 ( 600 700 SOq invierno y primavera 800 “ « a u « « ^

: 102 Navarrosa ó fehesa del Cañe..,. . Eue excluido por Real orden de 27 de Marzo de 1879. 1“ u u u a u « u u « ¡¡ « ^
98 103 Rebollar. . . ... ViÎoria.,! “ “ “ « « '' j 12 40 “ “ Invierno 20 “ ' “ “ “ ^^ « » ■ »
99 W4 Selladores, Sa» y Euebreda.. Idem. - . . . . . « « “ « « « 119 ’360 “ “ Id. 180 Pino piñonero y negral 25 100 Pino negral 5920 888 * * ’

100 LOo Navales y Molinillo. . Tordesillas20 400 42 30 160 33.5 191 800 “ “ Id. y primavera 1200 “ « u u « «
101 W La Vega. Idem.............................. .¡ “. u u « « « 284 400 “’ “ Invierno 300 Pino piñonero 60 240 “ « u ’ ’ *

lOX El Largo, Carrid y Pocera. . . Fué excluido por Real orden de 6 de Marzo de 1885. u' « u « u u « u u « u «
108 El Oscuro y Pbnpollada. . . . Idem., id, id. id. id. u u a u u u u a u u u u > »»

102 109^ El Carrascal-Amusquillo. , . . • 30 “ “ 150 350 400 200 600 “ “ Invierno 500 « “ “ « “ “ • * » »
103 lOC^Corral de Enmedio. . Idem. . . . . . “ “ “ « “ u 141 200 “ “ Id. 160 “ “ “ “ «
104 lll Uranja del Doctor. . Cabezón60 “ « - 150 . 400 500 550 800 “ “ Id. 610 « « « « « « MeLr Poca 100
105 112 El Monte. Canillas. ..... 30 “ “ 150 360 460 600: 800 “ 40 Id. 700 « « « « « u . " j^ j^ ‘ ^-
106 113 El Paradero.. . . .Castrillo Tejeriego. . 60 “ “ 500 1100 1500 1100 2000 “ « Id. 1800 « u u , « u . 'y
107 114 De AbajoCastroverde, Villace y Torre. . . « « « « « « 800 1600 « “ id. y primavera 1700 “ “ u ■ u « Menor Poca 95
108 115 De Arriba. . . ..Idem80 « « « 400 960 1600 300 600 “ Id. é id, 620 « .“X « « “ “ Id Id 25
109 116 Monte Grande. . . . Cigales........................... “ a u u u. « .'140 400 “ “ Id. é id. 500 “ « « u « « /
110 117 TorozosCorcos............................ 24 “ « 50 120 160 530 1000 “ “ Invierno 1000 , *
111 118 De AbajoFombellida50 “ “ 350 800 1000 600 1200 “ Id. y primvera 1200 « u u u Menór Poca 50
112119 Toro2o.s.Mucientes70 “ “ 420 1000 1600 1800 2600 « « Id. é id. 3000 « ' «' .« « « «
113 120 Carra-Villavaqueríu. . Olmos de Esgueva. . .30 « “ 150 360 550 460 1000 « « Id. é id. 1100 « “ « “ “ « Menor Poca 30
114 121 Valdo-Robledo.. . . Pina de Esgueva. . . 50 “ « 200 500 750 500 800 “ « Id. é id. 750 “ “ “ “ “ A
115 122 Pedrazos,. . , . . 8. Martin de Valbení.. 26 « « 130 320 400 130 500 “ “ Invierno 250 • « u a u ù u » »
116 123 Val depolo y El Cabezo Trigueros...................... 25 “ “ 100 250 300 370 1000 “ « Id. 1000 “ “ “ “ “ Menor Poca 50
117 124 Vaidova, . . . .. Valoria la Buena. . . a u u u « « j^qq ^qq a u jj. 3Q() « « u íc «a ^^ » »
118 125 Peña del Gato y Laderas.. . .Villafuerte.................... 15 « “ 140 220 260 90 400 « « id. y primavera 500 « « ^ “ “ « , » *
119 126 Raso y Quemadales. . Villavaquerín. ... 60 « “ 300 700 950 400 1400 “ “ • Invierno 1600 ■ « « “ “ “ h Menor Poca 25
120 127 Nava. , , , Laguna de Duero. . . “ « « « u « u « « u « « Pino piñonero 20 80 “ « ti ,
121 128 Pesqueron.....................Idem.'............................. “ “ i‘ ti « « u a ■ u . u a j^ 15 60 » »
122 129 Solafuente y Valles. . Idem............................... 50 lOOo 80 100 280 770 “ u ■ u u u 'u j^’ 40 160 -^ « u » »
123 130 Pinar ó Pimpollada. . Simancas....................... 70 2000 84 170 500 1010 600 900 “ “ Invierno 600 Id^ '260 1040 “ « u ^ » »
124 131 El Robledal................. Traspinedo..................... 51 « ^“ 225 600 ' 7501 240 500 ^ u ¡4, y prf,„j„Rj 500 “.“““ « «
125 132 Pinar de la Dehesa. . Idem. /...................... “ « u .^ a u.u 700 2000 “ 100 Id, é id. 2500 * « . “ | “ “ « u »
126 133 La Luisa....................... Herrera de Duero.. “ « *u u u u u « au u u Pinopiñouero 6 24 “ »
127 134 El Monte.Tudela de .Duero. , . « « “ « u . ggg 700 « « bvierBoy primavera 1100 « „ “ “ “ “ Menor Poca 40
128 135 Pinar de Carratovilla.. Idem............................... « « « « u u ng 200 “ “ Invierno 100 Pinopiñouero . 150 600 “ “ « » » »
129 136 Pinar Viejo... . . . Idem......................... ..... “ « « « « u 126 200 “ “ Id. 100 Id. 300 12D0 “ “ « » » »
130 137 Pozuelo y Raposeras.. Herrera do Duero.. . 20 100 37 8 24 250 157 200 “ « Id. 135 Id. y jiegral 85 310 “ “ « ' » » »
131 138 Santa Marina. . . . Tudela de Duero. . . “ “ “ « « « 216 300 “ “ Id. 150 Pinopiñouero 200 800 « u u » »
132 139 Santinos.......................Idem.............................. « « “ « « « 134 200 “ “ Id. 100 Id. 100 400 ? “ “ » » »
13-3 110 Esparragal....................Valladolid....................... “ “ « « « « “ « « « u u j^_ 750 30'00 “ « “ . Menor Regular 150
134 141 Navabuena. . . . .ídem............................... “ “ « « « « i 50-2 1100 “ “ Invierno 2200 « u .u. u u « j^_ £^^‘ 200
135 142 Antequera. .... Idem.................................. 60 6000 207 320 1500 3000 1000 800 “ “ Id. 6CK0 Pinopiñouero 125 500 « , « “ 1 Id. Poca 50
136 143 Garra-Olmos................. Villabáñez. . . . , 64 “ “ 200 400 600 737 1700 « u | 13. 2000 « u u u “ “ j > > »
137 lías Navas.................... Medina del Campo. . “ « “ « « .« 93 200 “ lOOÍld. pinna*, y verano 1200 Pinopiñouero 200 800 “ “ » »
138 Pinarillo........................Villanueva de Duero.. «uuu^u 39 55 ““ Invierno 22 Id. b5 220 “ “ “ » > >
139 Tajón. ... ^ .. Hornillos....................... 10 50 14 18 40 122 “ “ u u ' u « Id. y negral 60 240 “ “ “j » »
140 Mochoras......................Puras............................... “ “ “ “ « .^ 24 100 “ “ Invierno 50 Pinopiñouero 10 40 “ “ “ S ^ » »!
141 Pinar de Abajo. . . Quintanilla de Abajo. 40 50 6 10 14 63} 107 200 “ “ Id. 100 Id. y negral 50 200} Pino negral 3200 636! » » > !

500 
2230 
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Sección cuarta.

' eOBIERNO CIVIL DE LÀ PtOW DE YÂLLÂD0LID.

MONTES PÚBLLGOS,

El día 24 de Agosto y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de San Pablo de la Moraleja y con asistencia 
de un funcionario del ramo de montes la su
basta primera para el aprovechamiento de 
■cincuenta y cinco hectolitros de fruto de pinc^ 
piñonero en el monte titulado Pinar Hondo, 
perteneciente al pueblo de San Pablo de la 
Moraleja, bajo el tipo de doscientas veinte pe
setas, baUándose á disposición del público en 
-el sitio en que ha do celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir la misma y el citado 
íiprovechamiento.

Valladolid 31 de Julio de 1896.—El Go
bernador, Arturo Zancada.

Talón núm. ■459,

247

subasta los pliegos de condiciones facultativas . 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 1." de Agosto de 1896.—El Go
bernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 461.

El día 24 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Triguerosy con asistenciade un funcionario 
del ramo de montes la subasta primera para 
,el aprovechamiento de la caza de pelo y plu
ma en el monte titulado Valdepolo y el Cabe
zo, perteneciente al pueblo de Trigueros, ba
jo el tipo de cincuenta pesetas, hallándose á. 
disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid l.° de Agosto de 1896.—El Go
bernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 462.

El día 24 del actual y hora de las doce de 
la mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Tordesillas y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes la subasta primera 
para el aprovechamiento de sesenta hectólitros 
de fruto de pino piñonero en el monte titula
do La Vega, perteneciente al pueblo de Torde
sillas, bajo eV tipo de doscientas cuarenta pe
setas, hallándose á disposición del público en 
■el sitio en que ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que han do regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 1.' de Agosto de 1896.—El Go
bernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 460.

El día 24 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Camporredondo y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes la subasta primera 
parael aprovechamiento de veinticinco hectó
litros de fruto de pino albar y negral en el 
monte titulado El Blanco y Hoyos, pertene- 
ciente al pueblo de Camporredondo, bajo el 
tipo de cien pesetas, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento,

Valladolid 1.® de Agosto de 1896.—El Go
bernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 463.

El día 24 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcaláe 
de Castroverde de Cerrato y con asistencia de 
un funcionario del ramo^de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento de la caza 
en los montes titulados De Abajo y De Arri
ba, pertenecientes al pueblo de Castroverde de 
Cerrato y Comunidad, bajo el tipo de cin
cuenta pesetas, hllándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrarse la

El día 25 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Moraleja de las Panaderas y con asistencia 
(le un funcionario del ramo de montes la su
basta primera para el aprovechamiento de 
quince hectólitros de fruto de pino pinoneio 
en el monte titulado Recorva, perteneciente 
al pueblo de Moraleja de las Panaderas, bajo 
el tipo de sesenta pesetas, hallándose á dispo
sición del público en el sitio en que ha de ce-
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Mûm. 31.lueves 6 de Airosto

SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 55í> céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Íá» céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas a iyacentes, Cauarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.“ del Códii;o Civil vigente J

PUNTO DE 8Ü8CRICI0N.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PÆKTK OB^IOIA-IL

TaBSIOBNClA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. O.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 5 de Agosto de 1896.)
— »«»_=>.ur^P.<^ ■■ ■■ n   —  ....................— ' « ■ '■ -~ —  ■■■ ■■^líi "«*~

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernacoin.

RE.4L ORDEN.

Pasado á infoiane do la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension de cinco 
Concejales del Ayuntamiento de Mataró, de
cretada en 20 de Febrero último por el V. S.; j 

ha emitido con fecha 9 de Junio último, el 
siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente relativo á la suspension de cinco 
Concejales del Ayuntamiento de Mataró, de
cretada en 20 do Febrero último por el Gober
nador de la provincia de Barcelona:

Resulta que entre los cargos formulados 
por la visita de inspección girada á la Admi
nistración municipal del expresado pueblo, 
aparece: que según el arqueo practicado en 30 
de Junio de 1895 existían en Caja 53.953 pe
setas 47 céntimos, do las que 20.650 pesetas 
con 85 céntimos estaban representadas por do
cumentos reintegrables, y el resto se hallaba 
en efectivo, 20.000 en billetes del Banco de 
España y 7.302 pesetas en plata; pero practi
cado otro arqueo al día siguiente con motivo 
de haber cesado en el cargo de Alcalde D. Jo
sé Barba Rogis y tomado posesión de la Al
caldía D. Emilio Cabañez, ya se encontró al
terada la composición de dichos fondos, pues 
en documentos por anticipos reintegrables se 
hallaban 37.570 pesetas y 19 céntimos, en 
billetes 12.050 pesetas y en calderilla 3.759
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lebrarss la subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid I.® de Agosto de 1896.—El Go
bernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 464.

El día 25 del actual y hora de las once 
de su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcal
de de Laguna de Duero y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subas
ta primera para el aprovechamiento de trein
ta y cinco hectólitros de fruto de pino pi
ñonero en el monte titulado Nava y Pes- 
queron, perteneciente al pueblo de Laguna 
de Duero, bajo el tipo de ciento cuarenta pese
tas, hallándose á disposición del público en el 
sitio en que ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultativas y^econó- 
micas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid i.° de Agosto de 1896.—El Go
bernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 465.

El día 25 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Laguna de Duero y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes, la subasta 
primera para el aprovechamiento de cuarenta 
hectólitros de fruto de pino piñonero en el 
monte titulado Solafuentes y Valles, pertene- 
neciente al pueblo de Laguna de Duero, bajo 
el tipo de ciento sesenta pesetas; hallándose á 
disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid l.° de Agosto de 1896.—El Go
bernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 466.

El día 25 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el- Sr. Alcalde 
de Cabezón y con asistencia de un funciona
rio del ramo de montes la subasta primera 
para el aprovechamiento de la caza de pelo y 
pluma en el monte titulado Granja del Doc
tor, perteneciente.al pueblo de Cabezón, bajo 
el tipo de cien pesetas, hallándose á disposi

ción del público en el sitio en que ha de cele- 
brarse la subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir 
la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 1.* de Agosto de 1896.—El Go
bernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 467.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES
DELA

PROVINCIA DE VAL.L.ADOL.ID.

Recaiídadon dél primer trimestre de 1896-97.

RECTIFICACION.

No habiendo podido tener lugar la recau
dación en los días señalados en el Boletín" 
Oficial de 1,° del actual en los pueblos que 
se expresan á continuación, se hace nuevo se
ñalamiento de los días en que ha de verifi
carse.

2.’' zona de Medina del Campo.

DISTRITOS MUNICIPALES

Rodilana
La Seca
Medina del Campo
Carpio
Villanueva las Torres
Serrada
Villanueva de Duero

Días en que ha de 
verifiearse la cobranza.

7 y 8 de Agosto 
9 , 10 y llde id.
12 , 13, 14 y 15 de id. 
17 , 18 y 19 de id. 
20 y 21 de id.
22 y 23 de id.
24 y 25 de id.

1.^ zona de Valoría la Buena.

Cubillas Santa Marta 
Cigales 
Mucientes

20 y 21 de Agosto
22 y 23 de id.
22 y 23 de id.

Unica zona de 3^ava del Bey.

Villaverde 22 y 23 de Agosto

Lo que se anuncia por medio del presente 
para que llegue á conocimiento de las autori
dades y contribuyentes y como rectificación 
al publicado en el Boletín Oficial de refe
rencia.

Valladolid 5 de Agosto de 1896.— El Arren
datario, Andres Pelá^.

Valladolid. Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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pesetas, sia que constara que despues del pri
mero de ambos arqueos hiciera la Caja opera
ción algunadeingresoósalidadecaudales, pues 
asi se consigna en las certificaciones expedi
das en 12 de Febrero último á instancia del 
Delegado del Gobernador; que en la sesión del 
10 de Abril de 1894 se aprobó el pago de 840 
pesetas á los auxiliares de la Secretaria D. José 
Bartolomé Buxo, D. Joaquin Raella, D. Fran
cisco Escalos y 1). Joaquin Alumeá, á pesar de 
las objeciones hechas por el Concejal D. Ra 
fael Basant sobre la improcedencia de la 
cuenta, con arreglo al artículo 111 del regla
mento para el régimen de las oficinas muni
cipales, y después en 12 de Febrero del pre
sente año, dichos Escribientes declararon que, 
si bien eran suyas las firnías que aparecían en 
el libramiento núm. 719, el primero y el 
el cuarto no llegaron á recibir cantidad algu
na, y el segundo y el tercero, después de co
brar su parte, se la dieron al Alcalde para que 
atendiese á un compromiso; que sin previo 
acuerdo de la Corporación municipal y sin 
subasta se hicieron varias obras en el cemen
terio por valor de unas 2.000 pesetas, y se pa* 
garon por orden de D. José Barba y acuerdo 
tomado por el mismo y por los Concejales don 
Emilio Arano, 1). Salvador Martí, D. Domin
go Férren, D, Manuel Guañabens y otros dos 
que ya no son Concejales; que se han pagado 
varias cantidades sin libramientos, y que se 
había ordenado que por la Administración de 
consumos se aplicase al presupuestode 1892-93 
la cantidad de 13.000 pesetas del importe de 
los derechos, y recargos del impuesto, y lo 
que se recaudase en 1893-94.

Dada audiencia á los interesados, se con
testó por los mismos que después de practica
do el arqueo de 30 de Junio pudieron hacerse 
pagos; que los pagos se hacen con las forma
lidades legales, y que varias de las cargas 
pertenecen á otras administraciones anterio
res.

El Gobernador, en 20 de Febrero, decretó 
la suspension de los Concejales I). José Barba, 
1). Domingo Ferrent, D. Manuel Guañabens, 
D. Emilio Araño y D. Salvador Martí, sin 
perjuicio de proceder á lo que hubiere lugar 
respecto del Secretario.

Lo.s suspensos interpusieran recurso de al- 

OFICIAL __ ____  

zada reproduciendo sus anteriores descargos.
Remitido el expediente al Ministerio, se 

mandó á informe de esta Sección del Consejo 
de Estado, que en 7 de Mayo consultó que, 
habiendo transcurrido el término de la sus
pension, no procedía examinar el fondo del 
asunto, y debía estarse á lo que la ley pres
cribe para el caso. '

Mas en virtud de la Real orden de 13 del 
expresado mes, y á los efectos ¡de la regla 4.* 
de la misma Real orden, se ha vuelto á remi
tir el expediente á nueva consulta de esta 
Sección:

Vistas las disposiciones de los artículos 180 
y 181 de la ley Municipal y de la Real orden 
precitada:

Considerando que el movimiento de fon
dos y conversion de valores que se efectuó por 
modo inexplicable é injustiScado en las pocas 
horas de uno á otro arqueo, cuya diferencia 
importa la cantidad de 11.593 pesetas en me
tálico, y los demás'hechos relacionados pu
dieran ser constitutivos de delito;

La Sección opina que procede remitir los 
antecedentes á los Tribunales para lo que ha
ya lugar en justicia, y que además, con arre
glo al art. 178 de la ley Municipal, se exija 
por la Administración la responsabilidad per
sonal y el reintegro de las cantidades inver
tidas en obras, sin previo acuerdo de la Cor
poración municipal.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preins'érto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 23 de Julio de 1896.—Cos-Cra
yon.—Sr. Gobernador civil de Barcelona.

((Faceta ¿el 3 de Agosto de 1896.)
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